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Los contramaestres
de la Armada

Los políticos españoles se parecen á 
los niños.

Así como éstos para determinar la al
tura de un compañero dicen: «Fulano 
es más alto que Zutano, ó es más bajo 
que Mengano, ó es igual á Perengano», 
midiendo siempre por comparación, así 
los políticos, para recompensar ó justi
preciar el mérito ó las penalidades de 
una espeelalidad, recurren al mismo 
procedimiento: á la equiparación, á la 
asimilación, que en muchos casos pro
ducen el descontento y, lo que es peor, 
el perjuicio.

En vez de dar á cada especialidad lo 
que es suyo, lo que la corresponde, lo 
que de derecho la pertenece con arreglo 
¿sus actividades,peligros,fatigas, sufri
mientos, aptitudes y sacrificios, impri
miéndola un carácter propio y bien de
terminado que acentúe la especlallzaclón 
y la purifique y dignifique por el estímu
lo, lo que hacen es todo lo contrario. 
Asimilan, equiparan, miden y juzgan 
por comparación lo que no es ni puede 
ser comparable, y así va ello, y así sur
ge el embrollo, la confusión, la desequi
dad y el disgusto, y en muchos casos los 
enconos y hasta las envidias y los odios.

No nos cansaremos de repelli lo: más 
que en ninguna parte en la Marina de 
guerra es en donde con mayor fuerza se 
imponen las espaciallzaclones bien des
lindadas, con sus deberes y derechos 
bien claros y definidos, con una fuerte 
retribución á fin de que todas estas es
pecialidades bien retribuidas, y todas 
bajo la dirección única del Cuerpo gene
ral de la Armada, que es el director su
premo, que es otra especialidad que las 
abarca todas: la especialidad de la na
vegación, de la táctica, de la estrategia 
naval, de la creación del momento psi
cológico del combate, del combate mis
mo, contribuyan eficazmente á la vic
toria.

Seguir con el anticuado ilstema de 
retribuciones mezquinas, casi misera
bles, á las diversas especialidades que 
bajo el mando y dirección del Cuerpo 
general de la Armada han de contribuir 
con su saber y sus sacrificios á que 
nuestra Marina de guerra sea Ja heroi
ca Marina tradicional; seguir con ese 
sistema de sobriedad forzosa cuando 
empezamos á crear escuadra, nos pare
ce el más desdichado de los sistemas; 
nos parece que es introducir á Doña Ne
cesidad y colocarla como dueña y seño
ra en un suntuoso palacio.

Ha dicho Stuart Mili que las campa
ñas de Pi ensa, para que surtan sus efec
tos, han de ser continas, incesantes, han 
de ser como la gota de agua que horada 
la piedra, pues si no son así, el vulgo 
—y los políticos casi siempre forman 
parte del vulgo—las olvida pronto, los 
asuntos y notas de actualidad los dis
traen, y no se consigue nada, y todo lo 
defectuoso, lo anormal, lo erróneo, lo 
desequitativo y hasta lo Inmoral y lo 
monstruoso se perpetúan en los Es
tados.

Fieles nosotros á la doctrina d3 ese 
grande hombre, hemos de insistir cuan
to sea necesario para que una realidad 
científica se imponga económicamente, 
para que se destaquen cada vez más las 
especialidades y tengan carácter propio, 
retribución adecuada y derechos ( ropios 
de cada una, según sus méritos'.

Y dicho esto, expongamos algc— 
todo no cabe en un artículo—de lo que 
son ésos hombres modestos, esos hom
bres sufridos, rudos, pacientes, bonda
dosos, que se denominan contramaes
tres de la Marina de guerra, y que tan 
mal retribuidos se hallan.

Por de pronto, estos hon brcs que tan
tos servicios prestan á la Armada tie
nen necesidad de una preparación, no

son ana'fabetos como creen las gentes.
Pero su labor, ni sus méritos, no la- 

dlcan ahí, no están en haber ingresado 
de niños en la «Escuela de aprendices 
de marineros», ni en haber hecho los 
mismos estudios que un sargento del 
Ejército, ni en haber sufrido después un 
examen de reválida para obtener su tí
tulo de contramaestre, no. Ahí no radi
can los méritos positivos del contra
maestre de la Marina de guerra, aun
que ese aprendizaje y esos estudios tie
nen su importancia.

El trabajo só ido, real, aunque obscu
ro, del contramaestre de la Armada co
mienza educando, desbrozando, des
bastando á la marinería que llaga á los 
barcos de guerra procedente de la ins
cripción marítima, pescadores pobres, 
sin más luces que las del sol, cuando 
no procede de los desadaptadoo y de los 
niños y mozos que la desventura, el 
abandono, la carencia de familia ó de 
freno moral, arroja á las playas á vivir 
como puedan, sin oficio ni profesión, y 
con un total desconocimiento de sus 
deberes y de que existen leyes en el 
mundo.

El contramaestre, al igual que el es
cultor, saca de este bloque informe, de 
esta masa humana, el hombre, el mari
nero con noción exacta de sus deberes, 
el marinero que ha de prestar tantos 
servicios en el barco.

El contramaestre es el que crea la ma
rinería, él es quien la extrae de ese in
menso bloque constituido por la miseria, 
el abandono y la ignorancia.

El contramaestre es un educador. An
tes que nada, hace hombres.

¡Cuántos viejos marineros hemos tra
tado que no se les caía de los labios el 
nombre del contramaestre que los edu
cara—como ellos decían gráficamente, 
—que los hiciera hombres, que los apar
tara de un mal camino, quizás del cami
no de la delincuencia!

Porque es de advertir, digan lo que 
quieran los Ignorantes, que en los bar- 
cod se hace labor redentora, labor so
cial, y en ellos se redime á millares de 
infelices á quienes abandonaran sus pa
dres y la sociedad, trocándolos en hom
bres útiles á esa misma sociedad.

El contramaestre crea al marinero. 
De esa masa humana, pero amorfa, sin 
forma, respecto á profesión, instrucción 
y deberes, saca el hombre con deberes, 
con profesión, y muchas veces hasta 
con instrucción. ¿Y no es digna de toda 
loa esa gran labor, esa obra redentora 
que los contramaestres llevan á cabo? 
¿Y han de estar mal retribuidos, pobre
mente pagados, los hombres que tie
nen que realizar tal faena, que bre
gar con mozos Indómitos, Ineducados, 
lo mejor de la sociedad, lo mejor de 
cada casa? ¿Y han de estar mal retri
buidos estos educadores positivos, es
tos pedagogos prácticos, hoy, que por 
toda labor educativa se pl ien grandes 
premios y retribuciones?

¿Hay nadie que desarrolle una peda
gogía práctica, educadora, morallzido- 
ra y encauzadora como la que realizan 
los contramaestres, mal recompensados 
y sin medios materiales pedagógicos?

Este solo hecho, esta labor sola, ¿no 
es digna de mejor recompensa?

Aunque no hicieran más los contra
maestres que este arranque de la can
tera social, que esta extracción del blo
que inmenso de la miseria tísica é in
telectual, que este desbaste, que este 
trueque de hombres y adolescentes 
Inadaptados en hombres adaptados, 
conscientes, conocedores y cumplido
res de sus deberes y útiles á su Patria 
y á la sociedad, ¿no serían dignos por 
esta sola labor, por esta labor paciente, 
por esta labor ruda y dolorosa, que ne
cesita un gran conocimiento del cora
zón humano, un gran dominio, ad juiri- 
do pacientemente en la práctica de la 
psicología humana, por el roce con las 
deformidades sociales, no merecerían 
estos reformadores de la adolescencia 

mál inclinada y de la juventud torcida 
ó ignorante, estos reformadores prácti
cos, otra retribución distinta de la míse
ra que tienen hoy, y otro porvenir más 
risueño, algo más humano del que hoy 
se les presenta?

Maquinistas de la Armada
Ayer y hoy.

Apreciada por el Gobierno, allá por los 
años de 1850, cuestión de vital interés, de 
alta conveniencia nacional, la creación de 
maquinistas idóneos para la Armada, fuó ins
talada en Ferrol por Real decreto de 22 de 
Mayo de dicho año una Academia de ense
ñanza para ingenieros mecánicos y maquinis
tas á la vez, que reorganizada sobre nuevas 
bases en Febrero de 1852, quedó circunscripta 
exclusivamente á Academia para los últimos.

No resistió, á su vez, esta eeauada Acade
mia sino hasta Marzo de 1856, en que fué 
clausurada.

Sin buenos maestros que guiasen bien á los 
alumnos; recargados éstos, además, con una 
instrucción más libresca y teórica que prácti
ca, estaba fatalmente condenada á morir des
de sus comienzos.

Tres años después,enDiciembre del859, an
te el apremio cadadia creciente originado por 
la falta de maquinistas, ft’éplaneadoy aproba
do un Reglamento para conductores de máqui
nas, cuyos resultados dejaron también mucho 
que desear. Todo esto era debido á que la ju
ventud, estimándose rebajada por los cortos 
sueldos asignados y las no muy elevadas con
sideraciones que, se regateaban- de una mana
ra extraordinaria, huía de abrazar tan hon
rosa carrera.

Especialmente en Ultramar los sueldos 
eran muy inferiores á los estipulados en los 
contratos que la necesidad venía obligando á 
celebrar con personal extranjero.

Fortuna fué que, advertido el legislador de 
estos extremos, previendo los gravísimos in
convenientes que en un día podrían surgir de 
continuar como hasta entonces desatendido 
ramo tan importante del servicio del Estado, 
decretó en Octubre de 1863, con plausible de
seo y mejor acitrto que en intentos anterio
ras, otra nueva reorganización para maqui
nistas, asignando á éstos sueldos decorosos y 
considerándolos en todos los empleos como 
una clase distinguida que seguía en categoría 
á la de los oficiales mayores.

Se echa de ver, pues, que en los tiempos 
aquellos en que la máquina marina de vapor 
estaba realmente en mantillas, preocupaba al 
Estado la solución del problema de formar 
buenos maquinistas para la Armada, esta
bleciéndose, una tras otra, dos distintas Aca
demias preparatorias.

Percatado más tarde de la alta misión re
servada á este personal, y que los constantes 
progresos de la ciencia y de las artes venía 
señalando, estimuló á Ja clase con sueldos 
equitativos, con premios de constancia y con 
pensiones de viudedad y de orfandad, hoy 
anuladas sin que se nos alcance la razón de 
ello.

Desgraciadamente, vuelve el legislador da 
su acuerdo, y, entendiendo Ühi duda que el 
hacer las cosas mal es lo que importa, neo- 
mete una tercera reorganización, la actual 
vigente, que lleva fecha de Marzo del 90, que 
vino á hacer tabla rasa de todos los derechos 
adquirido, y de las justas aspiraciones que 
alentaba el espíritu de la Corporación.

La lógica del legislador en España suele 
ser peregina, pensando así:

Puesto que la Ciencia y el Arte de consuno 
han aportado nuevas máquinas á los buques, 
la misión del maquinista ha crecido en impor
tancia, siendo mayores y más difíciles los ser
vicios del maquinista, que necesita más varia
dos é intensos conocimientos cada día, antes 
que aumentar la cuantía de sus sueldos pro
cede rebajarla. Y como, por otra parte, exiguo 
sueldo y grandes consideraciones parece que 
no compaginan...queden de sargentos d secas 
los hasta hoy estimados cuasi oficiales ma
yóles... ¡Y aquí no ha pasado ñadí!

x* *
Y quedan con lo expuesto demostrados los 

fundamentos del maleatai que hoy siente el 
Cuerpo de maquinistas, que antes de 1890, lo 
mismo en lo moral que en lo económico, es
taba más atendido que lo está actualmente 
por el Reglamento vigente desde aquella fe
cha, viceversa inexplicable, pues que ni eso 
personal ha desmerecido ni la importancia 
de su- cometido ha aminorado. Veintiún años 
van transcurridos desde entonces, y en tan 

largo período de tiempo el personal que nos 
ocupa ha procurado responder, y ha respon
dido, á las necesidades todas del servicio, 
desvelándose por conocer toda maquinaria 
nuevamente inventada, noble intriga que hoy 
alcanza el estudio prolijo, detenido y con
cienzudo de los motores de turbinas de que 
irán provistas las unidades de combate que á 
la sazón se construyen.

Es, pues, naturalísimo que para el Cuerpo 
de maquinistas resulte dolorosa cualquier 
comparación entre el pasado, holgado relati
vamente, y el presente, entre el ayer honora- 
bls y el hoy desprestigiado, entre lo que se 
fué y lo que se es. Y en otro orden de consi
deraciones, ¿cómo se trata y se retribuye al 
maquinista de loa buques del comercio? ¿Se le 
considera y se le paga como en la Marina de 
guerra?

Esta comparación, que es dolorosa, obliga 
á los maquinistas de la Armada á no descan
sar en su constante y respetuosa súplica, de
mandando de los Poderes públicos justicia, 
pue&to que la súplica mesurada y hasta la 
queja respetuosa no constituye delito, espe
rando que la lamentable situación actual va
ríe y llegue para clase tan digna de conside
ración y de mayores emolumentos la ansia
da hora del justo mejoramiento y de la mayor 
satisfacción interior.

Cojinete.

Coincidiendo con “El País,,
Dice nuestro estimado colega en su edito

rial de ayer:
«El Sr. Car alejas, que ha sido correligio

nario de Ruiz Zorrilla, y su biógrafo, recor
dará, seguramente, el gran discurso pronun
ciado por el honrado jefe de los radicales en 
Cartagena, precisamente en Cartagena, dis
curso conocido en la Historia por el de los 
puntos negros.

Honrado es el Sr. Canalejas, pero dijérase 
que gusta de la gente que no lo es, según la 
protege, defiende y hasta mima.

Puede ocurrir que el presidente sea prisio
nero de esa tropa: no Jo sabemes; pero lo que 
nedie ignora es que en la situación aparecen 
muchos puntos negros.»

Conforme, de toda conformidad, debiéndo
se á debilidades do carácter tan extraña si
tuación.

£a Patrona de los marinos
Este año celebrará la Marina española 

grandes fiestas en honor de su Patrona la 
Santísima Virgen del Carmen.

En Madrid, los festejos son muy variados, 
y se ajustarán al siguiente programa:

El día 15, por la noche, verbena en los pa
tios del Ministerio de Marina, en la que to
marán parte las clases de la Armada.

El día 16, á las once de la mañana, habrá 
una misa cantada en la Catedral, 4 la que 
asistirán todas las fuerzas de la Armada, así 
como el ministro de este departamerito, es
tándole encomendado el sermón al eminente 
orador sagrado señor obispo de Slón, cuya 
elocuencia es tan admirada.

Después se dará una comida extraordina
ria á las clases y soldados.

Banquete en Parisiana, al que asistirán to
dos los generales, jefes y oficiales de los Cuer
pos de la Armada, y por la noche función tea
tral en dicha Parisiana, á la que podrán asis
tir las familias de los marinos.

El día 17 se celebrará en la Catedral una 
misa de Réquiem en sufragio de las almas de 
los marinos fallecidos durante el año.

Se ruega á las familias de los marinos que 
no tengan en el ministerio de Marina las se
ñas desús domici ios y quieran asistirá los 
actos de las misas y teatro en la tribuna espe
cial, pidan las tarjetas de invitación al minis
terio, cuyas tarjetas están hechas po? cierto 
con esmerado gusto y sencilla elegancia.

En el extremo izquierdo de la parte alta 
tienen un lazo con cinta de los colores nacio
nales, del que pende una medalla de aluminio 
con la efigie de la Virgen del Carmen, y el 
texto, con caracteres góticos á diversas tin
tas, forma un conjunto bonito y artístico que 
acredita el gusto de nuestros marinos, que 
con esta función religiosa dan pruebas de su 
acendrado fcmor y ferviente devoción á su 
Patrona la Virgen del Carmen.

Que la Nación y sus Gobiernos compren
dan la necesidad de fomentar nuestro poder 
naval y hagan para ello toda clase de sacrifi
cios, es todo cuanto nosotros deseamos y ve
nimos pidiendo con incansable tesón, movi

dos por un alto sentimiento: por el de que 
España sea respetada y b u bandera tremole 
en todos los mares como en más felices 
tiempos.

Los maquinistas de la Armada 
y el general Ochando

La enmienda presentada en el Senado por 
el general Ochando al proyecto de reforma 
de plantillas de la Armada, sometido á las 
Cámaras por el señor ministro de Marina, 
procurando mejorar á los maquinistas do la 
Armada, ha parecido tan justa y ha encarna
do tanto en el laborioso personal citado, que 
desde los cañoneros de Fuenterrabía y Túy, 
torpederos y otros barcos, como el «Princesa 
de Asturias» y el «Doña María de Molina», 
hasta los cruceros «Cataluña» y «Carlos V» y 
el acorazado «Pelayo», sin dejar de incluir al 
yate «Giralda» y la «Nauttlus», de toda la 
costa han llegado felicitaciones al citado se
nador, animándole para que al reanudarse 
las sesiones de Cortes persevere en sus lau
dables propósitos, en bien de la futura escua
dra y de sus maquinistas.

Los telegramas y cartas pueden conden
sarse en una que hemos visto, escrita en La- 
rache, que contiene los párrafos siguientes:

«Con mezcla de sorpresa y de satisfacción 
hemos leído la enmienda presentada, la cual 
ha venido á poner de manifiesto una vez más 
el recto criterio y alteza de miras tan carac
terísticas en el general Ochando.

Espíritus templados en las aguas de la ad
versidad, acostumbrados por tradición al ol
vido, no es de extrañar la sorpresa ante el 
noble ejemplo del senador que se propone le
vantar su voz autoriz da en pro de un perso
nal modesto, pero de servicios indiscutibles 
prestados á la Marina.

Coneencida ya ésta de la necesidad de la 
reorganización y 'mejoramiento del personal 
de maquinistas, como base principalísima de 
su sostenimiento, sólo faltaba que personas 
de tanto prestigio y significación iniciasen la 
reforma, para llevarla satisfacción interior 
al seno de la colectividad y servir principal
mente los sacratísimos y superiores intereses 
de la Patiia.»

El suelto anterior, inserto en nuestro esti
mado colega La Mañana, demuestra lo hondo 
de la labor del ilustre general Sr. Ochando, 
que viene ha largo tiempo dedicando sus ener
gías intelectuah s al mejoramiento de todos 
los servicios militares de tierra y de mar, y al 
del personal que los desempeña; personal que 
uno y otro día, por cartas respetuosas y tele
gramas particulares, viene demostrando al 
general Ochando su gratitud y su más afec
tuoso cariño.

Tenemos entendido que el dignísimo, ilus
trado y laborioso general, que no cesa en sus 
continuos estudios de organización militar y 
marítima, se propone abordar en la alta Cá
mara, tan pronto reanude sus sesiones, la so
lución de más arduos prob!em»s militares, en
tre los cuales se destaca el que se refiere á los 
Cuerpos subalternos de la Armada y á los 
sargentos del Ejército.

En esta noble, justa v simpática labor ha 
de encontrar el general Sr. Ochando muy bien 
dispuestos á darle favorable solución á los 
señores ministros de la Guerra y de la Mari
na, de los cuales esperan también dichas cla
ses, no muy atendidas hasta hoy, iniciativas 
beneficiosas que han de honrar mucho á di
chos sañores intnistros y hacer recordar con 
general agrado su paso por los Ministerios á 
cuyo frente están hoy, el día que,por los aza 
res de nuestra política, los dejen.

Colegio de Huérfanos de la Guerra
Acordado parla Junta económica dé 

este Centro la sustitución de los actua
les makferlanes por otros abrigos de 
forma gabán, análogos á los usados por 
los Colegios de PP. Escolapios, se hace 
saber por el presente anuncio, para que 
todos los que lo deseen concurran al 
concurso que se verificará el día 20 del 
próximo mes de Julia; debiendo presen
tar modelo de la prenda, muestras de 
paños y forros, así como tarifa de pre
cios.

La construcción se hará de dosclen-
Os cincuenta abrigos, comprendidas las 

tallas de ocho á diez y ocho aoñs.
El pliego de condiciones se hallará ex

puesto en las oficinas del Colegio.
Guadalajara, 28 de Junio de 1911.— 

El coronel subdelegado, Luis Lambe».
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Una carta Primeros maquinistas, cuarenta y ocho.
•' Segundos id., cuarenta y seis, 
í Terceros id., cuaronta ) cuatro.
I 8.° Durante los tres meses que como pla- 
í zo máximo se concede al personal para estas 
¡ prácticas, percibirán la indemnización de 

seiscientas pesetas anuales.
i 9.° Termine das las práct cas, el ministro 
i de Marina designará el personal de cada gru- 
i po que haya de continuarlas en buques mer- 
; cantes dotados con motores de turbinas. Es
' tas prácticas de navegación serán de cuarcn- 
: la y cinco días de mar efectivos.^ El precio 
: del pasaje será satisfecho por el Estado, y el 

personal de maquinistas percibirá el sueldo 
de embarco que le co-responda y según los 

¡ mares en que navegue, de acuerdo con las 
1 disposiciones vigentes. Este personal, da- 
1 rante el tiempo que permanezca embarcado, 

llevará un diario con todos ios antecedentes 
, del viaje relativos á las máquinas y las ane- 
, taciones que el interesado estime oportunas 
j para su mejor inteligencia. ,
i Dichos cuadernos los fechará y firmará el 
• interesado en los puntos de partida y de lle- 
¡ gada de cada viaje; deberán, además, estar 
i firmados por el maquinista del buque y vi&a- 
! dos por el capitán del mismo. Terminado el 
¡ tiempo de embarco que se haya señalado, re- 
• mitirán los cuadernos á este Ministerio.
i 10. La solicitud para asistir á las práoti- 
i o s deque se deja hecha mención en el pun- 
. to primero, no será obstáculo para que se 
{ destine á dichas prácticas, aunque no lo soli- 
| rite, al personal que la Superioridad tenga 

por conveniente.
***

Gomisión artillera.
También saldrá en comisión, para un deli

cado é importante estudio artillero, que no 
estamos autorizados á decir, un distinguido 
j?fe de Artillería de 1& Armada, autor de im
portantes proyectos.

Presta el general Sr. Pidal grandísima 
atención á todo cuanto se refiere al arme men
tó de los buques, para que éstos estén dotados 

} de cuantos adelantos sean conocidos y resul- 
í ten con toda la eficacia posible en sus funcio- 
■ nes destructoras.

| T)iario Oficial
(del día 8 de Julio de 1911, núm. 148).

Contiene las disposiciones que en otro lu 
gar indica la firma del Rey.

Infantería.
Matrimonio.—Licencia para contraerlo á 

D. Fulgencio Sasera, capitán.
Indemnizaciones.—Se conceden á los se

gundos tenientes D. Elias Domeneeh y den 
José Hernández.

Caballería.
Destinos.—A ayudante del capitán general 

de la primera región el comandante D. Carlos 
López.

Coroneles: D. Juan Chacón y Pedenante, á 
excedente en la octava región, y D. Saturni
no Salvador Hernández, á excedente en la 
octava región.

Tenientes coroneles: D. Juan Sigler Ur- 
quidi, td regimiento Cazadores de Alfon
so XIII; D. Carlos González Longoria y de la 
Vega, al de Cazadores de Galicia.

D. TemásGutiérrez Alonso, al de Lancero) 
de Borbón; D. Miguel Garcés de Macilla y 
Rabanals, á excedente en la cuarta región, 
y D. José Bravo-Villasante y Gómez, á exce
dente en la primera.

Comandantes: D. Pedro Martín Fernán- 
de, zal 13 depósito de reserva; D. Luis del Río 
Sepúlveda, á juez de causas de la segunda re
gión; D. Francisco Fermoso Blanco, al regi
miento Cazadores de Albuera; D. José Alva- 
rez Moreno, al de Lanceros de España; don 
Enrique Trechuelo Aguírre, al de Lanceros 
del Príncipe.

D. Emilio Esparza Torres, á delegado de 
Cría Caballaf de León; D. Serafín Gorrindo 
Cubero, al regimiento Cazadores de Alman- 
sa; D. Mariano Galbán y Horuitiuer, al es
cuadrón de Tenerife; D Lope Lázaro Fresno, 
al escuadrón de Gran Canaria; D. Hellodoro 
García Sant, á delegado de la Cria C iballar 
de Zamora; D. Ramón España Banqueri, al 
regimiento de Treviño; D. Alonso Saavadra 
Vlnent, al regimiento Húsares de Pavía; don 
José Marichalar Barreiro, á excedente en la 
segunda región, y D. Gerardo Alvear Pedra- 
ja, al escuadrón de Escolta Real.

Capitanes: D. Manuel CasteleiroRíva, al re
gimiento cazadores de Alfonso XII; D. Juan 
Pereira Villar, á la subinspecoión de la se 
gunda región; D. Cristóbal Dolz García, al 
11.° Depósito de res-irva; D. Felipe Sala- 
zar Urríz^la, á excedente en la segunda re
gión; D. José Oria Galvaehe, al texto Depó
sito de reserva; D. Juan Cubertoret García, 
al séptimo; D. Faustino Gómez Sáez, al no
veno.

D. Ignacio Moreno Díaz, al legimlento Ca
zadores de Almansa; D. Pío Araneón Robert, 
al de Húsares de Pavía; D. Luis Freyre y 
García Leauiz, al de Lenceros de la Reina; 
D. Francisco Morales de los Ríos y García 
Rimentel, al de Cazadores de Tetnán; D. Ma
nuel Alonso Gaseo y Tormo, al quinto depó
sito de reserva.

D. Lorenzo Rodríguez Esteban, al regi
miento Cazadores de Albuera; D. Rafael Sa- 
masiego Rodríguez, al de Lanceros de Sagun- 
to; D. Franoisco Lozano y Gómez de Barreda, 
al octavo Depósito de reserva, continuando 
en comisión en la Inspección liquidadora del 
Ejército; D. Emilio Sauz y Sanz, al 13 Depó
sito de reserva. •

Señor director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy respetable señor: Ha dado usted aco

gida en ese su apre. iable diario al batallador 
ins gne D. Aurelio Canudo, de lo cual no 
pueden menos de felicitarse los dignísimos y 
heneo éritos carabineros y guardias civiles.

Es, además, una justa reparación que me
rece el simpático defensor de dichas clases, 
al servicio de las cuales viene poniendo cuan
to es y cuanto vale.

Doy á usted mi más cordial enhorabuena 
y le auguro nuevos triunfos con la valiosa 
ayuda del 8r. Canudo, cuya nobleza, sinceri
dad, desinterés, arrogancia y valentía para 
abordar la solución de tanto problema, unos 
importantes y otros menudos, como surgen 
en el servicio de ambos Institutos, son noto
rias y muy apreciadas por los individuos.

Lea usted, señor director, si no la ha leído 
ya, la «Historia crítico-sintética de la Guardia 
civil española», debida á la galana pluma 
del Sr. Canudo, y se convencerá de lo que le 
digo.

Dos personajes hay que sobresalen y se 
destacan en esto de la defensa de guardias 
civiles y carabineros: el llmo. Sr. D. Antolín 
López Peláez, obispo de Jaca, y D. Aurelio 
Canudo y Cifuentes, hijos ambos del Cuerpo.

El primero, con sus contundentes razones 
expuestas tan gallardamente en la Cámara, 
convenció á los señores senadores de lo justo 
y equitativo de sus peticiones en favor de 
aquellas clases tan modestas como sufridas.

El según lo, con sus profundas conviccio
nes, su sinceridad, su inquebrantable fe y sus 
razonados artículos, lleva al ánimo de todos 
el convencimiento de la justicia de cuanto so
licita.

Agrupémonos todos alrededor de D Aure
lio Canudo, prestémosle nuestra ayuda y este
mos seguros de que el éxito coronará su la
bor, labor santa, labor de estricta justicia y 
de alta conveniencia para la Patria y para 
ambos Institutos de la Guardia civil y de 
Carabineros.

Quedo de usted, señor director, con la con
sideración más distinguida afectísimo seguro 
servidor q. b. s. m.,

Lno de la Guardia civil.
. Nosotros, poi nuestra parte, procuraremos 

facilitar á nuestro nuevo redactor D. Aurelio 
Canudo todos los medios de salir airoso en 
su noble empresa de defender los intereses 
de los guardias civiles y de los carabineros, 
que en constante y rudo servicio, erizado,de 
peligros, dificultades y responsabilidad, bien 
merecen atención y recompensa.

Una Real orden circular
La siguiente prueba una vez más la previ

sión, el celo y el interés del señor ministro de 
Marina por que el Cuerpo de Maquinistas 
llegue á su mayor grado de instrucción.

La Real orden circular citada, y que lleva 
fecha 3 del corriente, dioe así:

«Para que el personal del Cuerpo de Ma
quinistas, á cuyo cargo estarán los motores 
de turbinas cuya introducción en nuestra Ma
rina militar se iniciará con los tres primeros 
torpederos que muy en breve debe entregar 
la «Sociedad Española de Construcción Na
val», 8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Estado Mayor Cen
tral, se ha dignado ordenar:
l .° Los maquinistas de la Armada cuya 

edad no exceda de la que más adelante se 
expresa y asi lo soliciten, serán destinados 
durante tres meses á las órdenes del jefe de 
Ingenieros destinado en la Inspección de las 
nuevas construcciones del arsenal de El Fe 
rrol, para que en el taller de construcción de 
turbinas practiquen las operaciones de regu
lación, fabricación, armado y disposición de 
estos aparatos.

2 .° Este personal asistirá diariamente á 
los trabajos del referido taller, llevará un 
cuaderno en que diariamente anotará los tra
bajos que practique, las reglas que á ellos 
sean pertinentes, las observaciones que esti
me oportunas y los croquis acotados que sean 
necesarios para la mejor inteligencia de sus 
apuntes. .

■ 3.° Durante su permanencia en el talle», 
si no se les hubiese designado un jefe espe
cial, estarán subordinados al más caracteri
zado ó antiguo de los maquinistas que cons
tituyan el grupo, procurando en el desempe
ño de su cometido no entorpecer el trabajo de 
los obreros y guardando á los^ empleados y 
maestros de la «Sociedad Española de Gons 
trucción Naval» el respeto y consideración 
debidos. ~

4 .° Transcurrido el plazo señalado para 
estas prácticas, presentarán al jefe de Inge
nieros sus cuadernos, el cual, después de 
examinarlos y visarlos, dará cuenta del apro
vechamiento que los maquinistas hayan obte
nido de estos ejercicios.

5 .° Los maquinistas que deseen adquirir 
estos conocimientos sobre los motores de tur
binas lo solicitarán de la Superioridad por el 
conducto reglamentarlo dentro de los veinte 
días siguienieB á la publicación de esta Real 
orden. Una vez recibidas las instancias se 
procederá por el Negociado correspondiente 
á clasificarlas y darles números por orden de 
antigüedad en el empleo ó clase de los recu
rrentes, y terminada esta clasificación se for
marán grupos que no pasen de nueve indivi
duos, procurando que cada grupo comprenda 
todos los empleos y clases del Cuerpo. Entre 
los maquinistas de las clases de primeros, se
gundos y terceros se preferirán los que hubie
sen hecho los estudios de la Escuela de Ma
quinistas en la de El Ferrol.

6 .° El orden que para el personal se esta
blece quedará subordinado á las exigencias 
del servicio.

7 .° Las edades máximas que se fijan pai a 
conceder est^ instrucción práctica son:

Maquinistas mayores de primera, cincuen
ta y dos años.

Idem id. de segunda, cincuenta.

D. Pedro Velaseo Martin, al noveno; don 
Juan Martín Gé aez, al doce) D. Luis Valle- 
jo y Vailajo, al octavo, y D. Miguel Alvarez 
García, al regimiento Cazadores de María 
Cristina.

Primeros tenientes: D. Alberto Herce La
guna, al escuadrón de Tenerife, y D. Argen
tino Pola Alonso, al regimiento Cazadores de 
Alfonso XIII.

Licencias.—De dos meses á S. A. R. el in
fante D. Fernando de Bavierj, comandante, y 
al primer teniente D. Alberto María de 
B jrhón.

Ingenieros.
Licencia.—De dos meses al teniente coro

nel D. José Soroa.
Administración Militar.

Clasificaciones.—Se deniega la petición del 
oficial segundo D. Ricardo Fernández.

Sanidad Militar.
Destines.—Médicos mayores: D. Mariano 

Esteban Clavillar, al hospital militar de Bur
gos, y D. Julio Aldós y Torres, á excedente en 
la sexta región, y en comisión á las órdenes 
del inspector de Sanidad militar.

Ascensos.—Al empleo inmediato los mé
dicos segundos D. Alberto Blanco Rodrí
guez, D. Miguel Roncal y Rico, D. Fidel Pa- 
gés y Miravé, D. José Fernández y de Ca
sas, D. Adrián Gavín y Bueno, D. Fortunato 
García y Gómei, D. Felipe Rodríguez y Mar
tínez Toledano, D. Manuel González Jarabe, 
D. Antonio Cordero y Soroa, D. Alejandro 
Rodríguez Solís, D. Luis Ruiz Moso, don 
Francisco Cid Fernández, D. José Ruiz Moso, 
D. Indalecio Blanco y Lon, D. Cesáreo Gu- 
t’érrez Vázquez y D. Francisco Muñoz y 
Baeza.

Diversos.
Se concede la pensión diaria de 0,56 á 42 

viudas de reservistas.
# * »

Se ponen á la venta los apéndices al 
tomo 4.° del «Reglamento provisional para la 
instrucción táctica de las tropas de Caballe
ría», al precio de 75 céntimos ejemplar.

sumaria á fin de comprobar y castigar la fa
bricación clandestina de pólvora.

El nuevo bajá de Marrakés ha expulsado, 
después de violento combate, al bajá de 
Deumat.

En Me lilla.
ContÍHÚa la organización do las nuevas tro

pas indígenas, que han de ser base de otras 
más adelante.

En el campo hay tranquilidad absoluta.

En Lar ache y Alcázar.

Esperando á los reyes
San Sebastián,

En el castillo de la Mota han sido coloca
dos los cañones que harán las salvas corres
pondientes á la llegada de los Reyes.

A bordo del «Siralda» estuvo una Comi- 
s Ió m del Club Náutico para saludar al coman
dante y á la oficialidad del yate regio.

Han llegado ya los balandros «Sogalinda», 
«Carmen», «Animosa», «Baire», «Taikis» y 
«Phebe», que han de tomar parte en las rega
tas internacionales.

III ■ I I ■»!——

Marruecos
Las negoctociones.

Aunque el secreto con que son seguidas es 
impenetrable, se tienen de ellas algunos datos.

El Gobierno francés se reunirá hoy, des
pués del regreso del ministro deNegocios Ex
tranjeros, M. DeSelves.

El resultado de la reunión se comunicará 
á la Prensa.

En los Centros oficiales franceses no se 
oculta la satisfacción que han causado las 
manifestaciones de lord Asquith en la Cáma
ra de losComunes, quien dijo,en términos de 
la mayor prudencia, pero llenos de firmeza, 
que reconocía quy la nueva situación creada 
en Marruecos era lesiva para los intereses da 
Inglaterra, lo que quiere decir que la Gran 
Bretaña procederá de modo que cese semejan
te estado de cosas en beneficio de sus inte
reses.

Le Journal dice saber que no ha habido 
cambio de notas entre los Gabinetes de Lon
dres y Berlín, pues sólo hubo una conversa
ción particular ent-e sir Eduardo Grey y el 
embajador alemán, Wolf Metternich.

El ministro inglés recordó al representante 
de Alemania qué intereses eran los de Ingla
terra en Marruecos, intereses á les que no 
podía renunciar, estando, por tanto, decidida 
á tomar parte en cuantas negociaciones se 
entablen sobre tnl asunto.

En los Círculos políticos de Berlín se mues
tran satisfechos del tono y forma moderados 
de la respuesta de Inglaterra.

De medo que ambos rivales están conten
tos de la conducta del tercero en discoidia.

En Alemania, la mayoría do los periódicos 
opinan que la cuestión de Marruecos ha en
trado ya por un camino mée tranquilo. Es 
necesario, dice, que Francia y Alemania en
tren eñ negociaciones; pero sería peligroso 
que interviniesen en elIaspiras potencias.

Sin embargo, la Post admite que tengan 
participación en los pourparlers España é 
Inglaterra.

La accló-n francesa.
(Barias de Fez dicen que El Guads, cafd de 

los benimitir, se ha presentado al Sultán so
licitando el perdón y pidiendo se acepte y re
conozca la fidelidad de su cabila.

En Carablanca no ocurre novedad. Sigue 
allí el movimiento para surtir á las columnas 
francesas. El comandante francés ha abierto 

; éste ha tenido en cu nda para proponer la 
’ adjudicación del concurso.

Los nuevos recaudadores.
í El lunes, á las once, se reunirá la Comi

sión de Hacienda del Ayuntamiento para pro
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos por los aspirantes del concurso á las pla
zas de recaudadores de los arbitrios.

Instrucción pública
Ambas poblaciones continúan tranquilas, y 

la vid i se desenvuelve con absoluta norma
lidad.

Una columna de nuestras fuerzas saltó de 
Alcázar y realizó un paseo militar hasta el 
zoco Raisuma.

El teniente coronel Silvestre íalió para Ar- 
zila con una pequeña fuerza.

Allí se avistó con el Raisuli, y la tropa que 
le acompañaba volvió á Alcázar.

Se cree que de allí irá á Tánger para con
ferenciar con el marqués de Villasinda, pero 
hay el rumor de que ha vuelto á Alcázar, por 
noticias que tuvo en Arzlla.

La epidemia colérica
La observación de viajeros.

La Gaceta publicó ayer una Real orden 
excitando al cumplimieuto de otra de 6 de 
Septiembre de 1909, que dice así:

«Nuestro actual reglamento, publicado en 
la Gaceta de 28 de Enero de 1909, dispone 
que los viajeros procedentes de eircunscripcio-, 
nes infectadas de cóleri, peste y fiebre ama
rilla, al llegar á los puertos y frenteres de 
España, sean reconocidos, haciendo de ellos 
una selección, de la cual resulta que la ma
yoría deben someterse á estrecha vigilancia 
en y desde el momento de su llegada al punto 
de destino.

El art. 2.° del capítulo l.°, al definir la pa
labra oigilancia, expreea la ferma en que 
debe jealizarse, haciendo recaer sobre la au
toridad local el deber de exigir el cumpli
miento de dichas disposiciones á los pasaje
ros residentes en la jurisdicción de su mando 
por el tiempo que el mismo Reglamento de
termina.

Estas disposiciones, que en realidad cons
tituyen un eslabón importantísimo en la serie 
de las medidas destinadas á prevenir las epi
demias caóticas, deben cumplirse siempre con 
escrupulosa exactitud y con mayor atención 
y empeño en épocas anormales, en que la 
existencia del cólera en varias naciones de 
Europa representa un peligro inmediato para 
la nuestra, á la cual todos estamos en la obli
gación de defender en la medida de nuestras 
fuerzas.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de

poner que se dirija V. S. á los alcaldes depen
dientes de su autoridad, haciéndoles conocer 
las disposiciones vigentes en la materia conte
nidas en el párrafo 13 del art. 2.° del Regla
mento provisional de Sanidad exterior de 14 
de Enero del aña actual ^Gaceta del 28), exci- 
t- ndo el celo de todos para el mejor cumpli
miento de las mismas; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que, como comproba
ción de las aludidas disposiciones reglamenta
rias, los alcaldes á cuya jurisdicción lleguen 
pasajeros someVdoe á vigilancia den cuenta 
inmediata á V. S. de su advenimiento, es
tancia y resultado; datos que V. S., á su vez, 
se servirá remitir á este Ministerio para orde
nar lo que proceda y por si se hiciera preciso 
en algún caso aplicar la penalidad que esta- 
b'ecen los artículos 238, párrafos 2.° y 3.°, 
248 y 250.

En Italia niegan que haya cólera.
El presidente de la Cámara de Comercio de 

Venecia ha dirigido al de la de Madrid una 
comunicación manifestándole que son infun
dados los rumores circulados con respecto al i 
estado sanitario en aquella capital, que es in
mejorable, pudiendo circular las personas y 
los productos libremente y sin sujeción á nin
guna disposición especial de Sanidad.

Se nombran ayudantes de las secciones de 
Ciencias y de Letras del Instituto de Jovella- 
nos, de Gijón, á D. Sabas José Sancho y á 
D. Felipe Bareño.

—Concediendo ascensos de 500 pesetas 
anuales por el primer quinquenio de servi
cios á los profesores de Dibujo de los Institu
tos de Murcia y Orense D. Nicolás Soria Gon
zález y D. Jesús Soriu González.

—Nombrando á D. José Albiol López pro
fesor interino de término de Metalisterla ar
tística de la Escuela industrial de Valencia.

—Se concede al Patronato obrero de San 
José, de Reus (Tarragona), la subvención de 
250 pesetas para el sostenimiento de las ense
ñanzas que tiene establecidas.

—Al profesor de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, D. Tiburcio Alarcón, se le conce
de un ascenso de 500 pesetas anuales por 

' quinquenio.
—Nombrando á doña María Asunción R®- 

ber auxiliar Normal de Maestras de Ciudad 
Real.

—Se concede subvención de 750 pesetas al 
Ayuntam'ento de Quinto (Zaragoza), para 
material pedagógico.

— Confirmando á D. Domingo Miras Reche 
en el cargo de director de la escuela gradua
da de Campo de Criptana (Ciudad Real).
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Firma del Rey
DE GUERRA

Promoviendo al empleo de general de bri
gada al coronel de Carabineros D. Francisco 
Moltó.

Concediendo cruces de la clase correspon
diente del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionadas con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, á un coronel y un tenien
te coronel de Artillería y un oficial primero 
de AdministraeHón Militar.

Idem cruces sencillas del Mérito M’litar 
blancas á un médico mayor, un capitán de 
Infantería y un médico de Sanidad militar.

Idem al segundo teniente de Infantería, Es ■ 
cala de reserva, D. José Sánchez Delgado, la 
cruz roja de primera clase del Mérito Militar 
en vez de la de plata de la misma Orden y 
distintivo, pensionada, que se le otorgó por 
el combate de Hidún (Melilla), puesto que la 
antigüedad que se le concedió en su actual 
empleo es anterior á la fec^a en que tuvo 
lugar dicho hecho de armas.

Confiriendo al coronel de Infantería B. Lo
pe Recio Martín el mando del regimiento de 
Guipúzcoa, y al teniente coronel D. Julián San
ta Coloma, el del batallón Cazadores de Bar
celona.

Idem al coronel de Caballería D. Federico 
Corona y Ranciat el mando del regimiento 
Cazadores de Albuera, 16 de la citada Arma.

Disponiendo que el contralmirante de la Ar 
mada D. Juan José de la Mata cese en el car
go de consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. "

Nombrando consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al contralmirante de la 
Armada D. Víctor María Concas.

Modificando algunas de las reglas de las 
instrucciones aprobadas por decreto de 19 de 
Junio de 1909 para las oposiciones á Ingreso 
en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

Autorizando al Archivo Facultativo y Mu
seo de Artillería para que adquiera directa
mente de la Casa Hothkiss y Compañía 25 
ametralladoras, 20 completas, con trípode 
aparato de puntería, y cinco sin ellos.

DE MARINA
Real decreto pasando á la situación de re

serva al contralmirante D. Juan José de la 
Mata.

Idem id. ascendiendo á contralmirante al 
capitán de navio de primera D. José Ferrer.

Idem id. ascendiendo á capitán de navio de 
primera al capitán de navio D. Rafael Rodrí
guez de Vera y Rodríguez.

Ascenso del teniente de navio de primera 
D. Antonio Zanón, teniente de navio D. An
tonio López y alférez de navio D. Juan Vi
llegas.

Idem del teniente de navio de primera 
D. Francisco Yolif, teniente de navio D. Ra
fael de la Guardia y tenientes de navio de la 
Escala de tierra D. Carlos Rubio y D. Juan 
Lahera, y alféreces de navio de la Escala de 
mar D. Manuel Bastarreche, D. Hermene
gildo Franco y D. Ramón Rodríguez Trujillo.

Idem del teniente de navio D. Luis Rodrí
guez Castro y alférez de navio D. Claudio 
Lago de Lanzós.

Proponiendo para el mando del «Vasco 
Núñez de Balboa» al teniente de navio D. Car- 
loe Latorre.

Notas municipales
La Gran Via.

Terminados los derribos de la casi totalidad 
de las fincas adquiridas para la primera sec
ción de la Gran Vía, y aprobada por el Ayun
tamiento la reforma de las rasantes y de las 
alineaciones de la calle del Clavel, se ha dado 
principio á las operaciones de replanteo para 
comenzar inmediatamente las obras de urba
nización y construcción del alcantarillado.

Obras de saneamiento.
El Ayuntamiento ha publicado un folleto 

referente al concurso celebrad© para la adju
dicación de las obras de saneamiento del sub
suelo.

En este folleto aparecen las proposiciones 
presentadas, las actas de las sesiones del Ju- 
rido, el informe de la ponencia, la ampliación 
y complemento del dictamen, el oficio de la 
Dirección de Obras públicas devolviendo los 
documentos y, en suma, los antecedentes que
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Ascenso del teniente de navio D. Benigno 
Expósito y alférez de navio D. Joaquín 
García.

Idem del segur do médico D. José Luís de 
Cozar,D. Ricardo Varela, primer médico; don 
Víctor Earíquez, segundo médico; D. Adolfo 
Rodríguez, segundo médico; D. Manuel Sote
lo, primer médico, y D. Francisco Ferratges 
segundo médico.

Ascenso á capitán de Infantería de Marina 
á los primeros tenientes D. Andrés López 
Medina y D. Ildefonso Pino.

Idem id. al primer teniente D. José Reichó.
Idem id. á capitán á 32 primeros tenientes 

de Infantería de Marina.
Idem á segundo teniente á sargentos, en 

virtud de la ley recientemente promulgada.
Idem del teniente de navio de primera don 

Enrique Pérez Groe, teniente de navio D. xkn- 
tonio Bazares y alférez de navio D. José Gar
cía R camonde, de la Escala de mar; tenientes 
de navio D. Enrique López Perea y D. Al
berto Medrano, y alférez de navio D. Rafael 
Montojo Patero, de la Escala de tierra.

Curiosidades
Lá nieve del Etna.

Todos los años por esta época comienza la 
explotación de los ventisqueros situados en 
las vertientes del Etna, donde se conserva la 
nieve que consume Catanla durante el ve 
rano.

El Etna, cuya cima se halla á 3.279 me
tros de altura, se cubre durante el invierno 
de nieve que se acumula en grandes cantida
des en las estrechas torrenteras, donde al
canza á veces cuatro y cinco metros de espe
sor. En primavera se cubren estos depósitos 
de un lecho de ceniza que protege la nieve 
contra los ardores del sol, y allí van á bus
carla por la noche, á la luz de la luna ó alum 
brados con antorchas, los encargados de su 
extracción.

Estos depósitos de nieve están situados á 
partir de los 1.600 metros de altura, y sus 
guardianes son los únicos seras vivos que se 
encuentran cuando, ya lejos de las últimas re
giones cultivadas, se llega á la desolada mese
ta desde donde se ve el Observatorio.

Las nieves del Etna se explotan por cuenta 
del arzobispado de Catania, al cual pertenece 
desde el siglo xi tola la parte alta del volcán.

Estadística criminal.
Diariamente—según escribe Mr. Weir en 

el "World to day— mueren asesinadas 30 per
sonas en los Estados Unidos, lo que da un 
total de 200 por semana y de 10.000 al año. 
De cada 100 asesinos sólo dos llegan á ser 
condenados; los otros 98 rehuyen el castigo.

Comparando esta proporción con la corres
pondiente á Europa se observa que de 100 de
litos en Alemania se castigan 95; 85 en Es
paña; 77 en Italia; 61 en Francia, y 50 en 
Inglaterra. De lo cual se deduce que solamen
te en los Estados Unidos hay más asesinos 
impunes que en toda Europa.

Fácil es descubrir la causa de tal fenóme
no, según el articulista. La Policía de Amé
rica depende casi por completo de la autori
dad municipal electiva, y de ahí su inmora
lidad absoluta.

En los barrios más afamados de Nueva 
York, de cada 100 detenidos, 75, cuando me
nos, son nuevamente puestos en libertad sin 
proceso, porque resultan parientes, amigos, 
protegidos ó electores de hombres políticos 
significados. Por esta razón los agentes de 
Policía se guordan muy bien de demostrar un 
celo excesivo, que podría determinar su ce
santía.

En vista del abandono de las autoridades, 
los ciudadanos han resuelto organizar Aso
ciaciones de defensa neutra y crear un Cuer
po de policía especial. El sistema cuesta caro; 
pero más caro les era el no adoptarlo, pues 
hasta hace poco sí robaba y se estafaba en 
América por valor de 6.875 millones de fran
cos anuales.

Las viviendas baratas 
Parece que por fin es un hecho la cons

trucción de edificios destinados á alquiler de 
compartimientos no baratos, como vulgar
mente se ha dado en decir, sino en justos y 
equitativos precios, gracias á las campañas 
de la Prensa y á la excelente disposición del 
Gobierno.

Bien pronto, relativamente, podrán disfru
tar del beneficioso confort que los adelantos 
modernos nos ofrecen las modestas clases 
madrileñas; confort del que sólo disponen los 
favorecidos por la suerte, sin que haya ra
zón conveniente que justifique el porqué de 
esas subidas tan injustas en los precios de 
loa Inquilinatos, sin comprender los propieta
rios que las autoridades habían de tomar 
parte en el asunto que nos ocupa, defendien
do así, en el cumplimiento de deberes sagra
dos, la higienluación ó intereses del vecinda
rio de la villa y corte.

Urge también que se tomen medidas con
ducentes á fin de que esa Infinidad de sola

res céntricos existentes en Madrid sean inmo 
dlatamente edificados, conminan lo á los pro
pietarios á edificar, sin permitirles qui los 
alquilen para espectáculos públicos que, aun 
cuando beneficiosos para ellos, resulta de 
muy mal gusto contemplar esos inmundos 
barracones convertidos en teatros, muy pro
pios para ferias de lugares y villorrios, des
luciendo las edificaciones vecinas.

Es necesario, pues, que se considere que el 
Madrid de -hora no es el Madrid de hace cin
cuenta años, y que la población flotante que 
nos visita destierre los conceptos y compara
ciones á que por tantos años, y por efecto de 
nuestra apatía é idiosincrasia, nos ridiculi
zaban.

Durante el Congreso Eucarístico hemos re
cibido en Madrid á millares de extranjeros 
que, indudablemente, habrán contemplado la 
famjsa plaza de la Cebada, á cuyo frente de
recho se destaca el mal llamado Teatro de la 
Latina, que comparado con los coliseos de 
Londres, los mejores y más elegantes del 
mundo, habrán formado un concepto de nues
tra Patria como nosotros los L rmamos de los 
aduares marroquíes.

Que se contruyan teatros, enhorabuena; 
pero edificados de nueva planta, con el refi
namiento y confort que el templo del arte y 
el fomento educativo de lo pueblos modernos 
se merecen.

¿Que la propiedad es inmune? Nadie lo 
niega; pero en todo aquello que directa ó in
directamente se relaciona con el bien y la se
guridad de los ciudadanos, con la estética y 
embellecimiento de las poblaciones, con la 
higiene y con el ornato públicos, debe ser so
metido, sin consideración á nada ni á nadie, 
á severa inspección, expropiando, si preciso 
fuera, el terreno, solar, edificio ó propiedad 
que estorbe cualquiera de los adelantos que 
en pro de la Humanidad llevamos consigna
do. Si para ello se necesitara una ley, que se 
promulgue.

Hace cuarenta años que los terrenos exis
tentes en hoy barrios populosos de Madrid 
se vendían, sin esfuerzo, á maravedí el pie 
cuadrado.

¿No es irritante el oir que determinados 
propietarios exijan por la venta de un solar 
nada menos que veinte pesetas el menciona
do pie cuadrado?

Difícilmente se presentan compradores pa
ra estos abusos sin medida, transcurriendo 
años y años, perjudicando así los intereses 
públicos y municipales, para beneficiarse un 
simple especulador.

Tal estado de cosas no puede continuar y 
se precisa aplicar el antiguo adagio de «A 
grandes males, grandes remedios».

F. Atienza y Cobos.

Noticias militares
Vacaciones.

Se ha concedido autorización para que las 
pasen en París al segundo teniente alumno 
de Artillería D. José Doneserre y al alumno 
de la de Caballería D. Ramón Cabrera, y en 
Inglaterra al segundo teniente alumno de Ar
tillería D. Francisco Alvarez de Toledo.

Aguas medicinales.
Se han declarado de utilidad para el Ejér

cito , en dete»minadas enfermedades, las 
aguas medicinales de «La Virgen > y «El Cas
tro* (Pontevedra).

Reemplazo.
Pasa á esta situación, por enfermo, el maes

tro de Obras militares D. Eduardo Fumado.
Clasificación.

Ha sido declarado apto para el ascenso el 
comandante de Estado Mayor de plazas don 
Pedro Igu Benedicto.

Escuela práctica.
Se ha aprobado el anteproyecto de Escuela 

práctica de mecánico-automovilista del año 
actual y la del batallón de Ferrocarriles, y se 
ha dispuesto que al segundo curso del año 
actual de la Escuela general de Telegrafía 
asista el mayor número posible de telegra
fistas.

Reglamento táctico.
Se ha dispuesto que se pongan á la venta 

los apéndices ai tomo 4.° del Reglamento pro
visional para la instrucción táctica de las 
tropas de Caballería.

Comisión mixta.
El comandante de Infantería D. Eduardo 

Pérez Ortiz ha sido nombrado vocal de la Co
misión mixta de Oviedo.

Reales órdenes.
Reiterando las instrucciones de 17 de Junio 

sobre presentación de instancias de sargentos 
de Infantería de Marina en solicitud de as
censo á segundos tenientes.

Disponiendo que el teniente de navio don 
Adolfo Solá embarque en el crucero «Infanta 
Isabel*.

Nombrando al teniente de navio D. Ramón 
de la Fuente ayudante personal del vicealmi
rante D. Joaquín María de Cincúnegui.

Concediendo dos meses de licencia por en
fermo al escribiente de segunda D. Francisco 
Pelayo.

El capitán Sanz Balzá
En los Juegos florales celebrados reciente

mente en León ha obtenido una doble recom
pensa nueetro ilustrtido colaborador el distin
guido capitán le Caballería Sanz Balzá: el 
premio del tema «León desde el punto de 
vista militar» y una mención honorífica en 
el tema «Juicio critico de una obra del teatro 
de Benavente», habiendo elegido «La 
bruta».

El cultu escritor tiene en su haber, 
relativo á certámenes de esta índole,

fuerza

y en lo 
los si-

guientes éxitos, que recordamos:
"" en les JuegosDos menciones honorifibas 

florales de Calatttyud, 1901, 
literarios.

Un accésit en el certamen 

sobre asuntos

de Cartagena
do 1905, conmemorativo del «Quijot», por 
un estudio crítico del famoso discurso de 
«las Armas y las Letras»; primer premio y 
objeto de arte del capitán general de la re
gión en un certamen científico-literario de 
Valladolid, 1903, trabajo muy importante 
sobre «Concepto filosófico de la guerra»; pri
mer primio en Antequera, certamen conme- 
moratiuo del capitán Moreno, 1910, estudio 
titulado «Glorias de la Infantería», objeto de 
arte de la sección del Arma; premio ordina
rio, medalla de plata, en el concurso interna
cional militar de Madrid, 1905, por tres estu
dios relativos á Caballería.

Primer premio de tema «Táctica del Caba
llería» en el certamen nacional militar de Ma
drid, 1902 y objeto de arte. También le fué 
concedida por este señalado triunfo la cruz de 
Alfonso XII; medalla de oro y diploma de ho
nor en laExposición nacional, por el coinjunto 
de 21 obras literarias, históricas y militares, 
éstas en especial de Caballería.

En el Congreso histórico de Zaragoza, 1908, 
medalla de los Sitios, del Congreso y de la in
mortal ciudad por los trabajos presentados en 
la Sección histórica, siendo propuesto á Gue
rra para recompensa.

Felicitamos al afortunado profesor de la 
clase militar de la Escuela de Equitación por 
sus continuados éxitos, ya que á los anterio
res pueden sumarse las numerosas recompen
sas obtenidas por sus obras profesionales, ser
vicios y comisiones.
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En diferentes series......................
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.* A. de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla....................  
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de crédito....... 
Idem del del Rio del a Plata....... 
Idem del Central Mejicano......... 
Azucareras preferentes................ 
Idem ordinarias........................... 
Idem obligaciones.......................

Otros valores.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad.........................
Sociedad Eléctrica de Chamberí , 
ídem id. id. obligaciones............ 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos ....................................
Canal de Isabel II........................ 
Construcciones metálicas....... . ...  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos.................... 
Obligaciones Diputación provin

cial ............................... ._....
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador............................. 
Idem id. id.—Ordinarias............. 
Compañía Madrileña de Urbani

zación  
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas......... 
Idem de Erianger y Compañía... 
Idem por resultas.........................  
Idem por expropiaciones del inte

rior.......................................  
Idem id. en el ensanche..............

Cambios sobre el Extranjero
París, á la vista...........................  
Londres, á la vista......................

Abuso intolerable

?

Suponemos que á estas horas el Go
bierno habrá entablado la enérgica re
clamación que demanda el hecho Insó
lito de que huyan penetrado en territorio 
español fuerzas armadas portuguesas.

El alcal ie de Villadervós ha hecho la 
den lucí 1 al gabina ior ds Orónsa y e 
gobernador de Orcnee al ministro de la 
Gobernación.

El Gobierno, ó lo que sea, de Portu
gal, atacado de terrible manía persecu
toria, está violando las leyes internacio
nales.

Unos guardias fiscales han penetrado 
en España con las armas en la mano.

Pasemos por alto el hecho vergonzoso 
de haberlas esgrimido brutalmente con
tra un pobre sacerdote, porque en las re
públicas nacientes eso es el pan da cada 
día.

Fijé nonos sólo en el agravio que su
pone el olvido consc ente de una regla 
de derecho Internacional elomentalí- 
sima.

Confiamos en que el Sr. García Prieto 
hará entender á eso Gobierno vecino que 
ya están los portugueses pasando la 
raya de lo íntoleiable.

La situación en Portugal

Todos los periódicos, aun 
cales tendencias, hablan de 

i

i

Lisboa.
los de más r&dl- 
la muerta de la

Reina María Pía con extraordinario afecto.
Bernardino Machado fué á dar el pésame 

al embajador de Italia, conde de Caboll, por 
el fallecimiento de la augusta dama.

Al abrirse la sesión de la Asamblea cons
tituyente pidió un diputado que se suspendie
ra la sesión en señal de duelo por el fálleci- 
miento de doña María Pía.

La petición originó protestas, y hubo li
geros tumultos.

El ministro de Negocios Extranjeros mani
festó que el Gobierno tenía el propósito de so
licitar de la Asamblea idéntica demostración 
de sentimientos que responden al pesar ma
nifestado con absoluta unanimidad por la 

{ Prensa republicana. 
Se acordó suspender la sesión media hora.

La Reoista general de Marina del mes de 
Junio contiene el siguiente sumarlo:

Memoria del estado de la inspección, etc., 
por el teniente de navio de primera clase don 
Honorio Cornejo; Estudio é informe, etc., 
por los ingenieros D. José Galvache y don 
Rafael de la G tardía; Del tiro de cañón, por 
el alférez de navio D. Jaime Janer; Manejo 
marinero de los modernos buques de guerra, 
por el teniente de navio de primera clase don 
Carlos Suanzes; Historia oficial de la guerra 
marítima rusojaponesa (continuación); Noti
cias de la Prensa profesional extranjera, por 
la Sección de información. Alemania, Austria, 
Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Italia, 
Japón, Rusia; Miscelánea; Bibliografía; Re
cuerdos de otros tiempos; Sumario de revis
tas; Indice general alfabético, por autores y 
materias, de los artículos del tomo l x v iii de 
la Revista general de Marina-, Indice alfabé
tico de las noticias de la Prensa profesional, 
misceláneas y Marina mercante.

Boletín religioso
Santa Isabel, reina de Portugal, viuda.
Fué biznieta de Santa Isabel, reina de Hun- 

gris; nieta del Rey Don 
Jaime el Conquistador é 
hija de Don Pedro III de 
Aragón.

Casó cora el Rey Dioni
sio de Portu.al, en cuya 
corte arregló las costum
bres con el ejemplo de sus 
virtudes. Jamás se la vió 
ociosa, que el tiempo de 
recreo lo empleaba en el 
socorro de los pobres y en 
hacerles prendas de ves
tir.

Mui ló llena de méritos

yin,

Además, los Santos Quístiliano, obispo y 
mártir; Agusta y Procopio, mártires; Santa 
Priscila, mártir.

Milagro del día.
Le hablan dicho al obispo de Tróveles que 

San Guar, presbítero, era un falsario .Llevado 
á su presencia, el obispo le intimó á que hi
ciese in prodigio.

En efecto: un niño expó lto.que aun no 
hablaba, por mandato del Santo habló con 
asombro del obispo y de todos, pues dijo hasta 
quién era su padre, cosa que, la verdad. ., si 
hubiera dicho quién era su madre, el milagro 
habría sido menos estupendo.

Pippenntln 
TÚMÜ»,

MEítBMton, 
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BL PM>PEJ3AUNT «U nMbmecuía»» per 
los más eriataeates mistisos eélhe saUf 
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El cartel para hoy
APOLO—A las 7, La suerte de Isabelita, 

A las 9, La patria chica —A las 10, La ra- 
balera.— A las 11, La suerte de Isabelita,

COMICO.—A las 10, (doble), Gente Me
nuda.

GRAN TEATRO.— A las 7,Lo tierra del 
Sol.—A las 10 H4, (doble) La tierra del 
Sol y El carro del Sol.

COLISEO IMPERIAL —De 6 ip á 9 ip 
á 12 1 [4, seciones continuas de películas Mft- 
mas novedades de las principales casas de 
Europa y America.

POLO NORTE—(Puerta de Atoaha)-»A 
las 8 1 [4 y 10 114 secciones de pellculae.

Concierto por la banda de Caladores de 
Figueras. Cafe, cervecería y helados.

TRIANON PALACK (Alcalá 60).—To
dos los dias culto, variado y elegante e&eee- 
táculo.—A las 7 Ip, graa moda especial pa
ra familias; á las 9 Sp, 10 ip y n ip Mito 
de los Valencianos; extraordinario de Míe. 
Myrtis, dansouse mime; Luisa Yigee, beMus 
á transformación y grandioso NaWd Tito, 
¿hombre ó mono? y la Goya, eandoaieta 
típica. Películas nuevas todos loe días.

ROMEA.—Secciones desde las A ip, á 
8 ip da cinematógrafo; gran éxto de Con
chita Vergara y éxito inmenso de la bola 
Lucynl.-Deg ip á 12 ip sección oíatlnna 
Conchita Vergara y la bella I------ * — 
bio diario de películas.

NOVICIADO.-A las d, 
trompetas y Hermanas Luee 
q4 La moral en peligro.—A 
gigante y Hermanas Luceril 
La escollera del diablo.—A la 
al caño.

LATINA—A las 6 Madrid 1 _ _ 
trella de Andalucía—A las 7 Moros y csU- 
tiauos (reestreno) y La estrellada Andalu
cía—A las 9 La mazorca roja.—A las io . 
El suplicio de Tántalo y La estrella de Aa- 
dalucia.—A las il Madrid alegre.

SALON MADRID.—De 7 á 8 ip Sesdta 
continua de cinematógrafo.

PARISIANA.—A las lo de la noche,gran 
cinematógrafo, sensacional programa de pe
lículas; la Santiaguito, Villita, Adela Cuba», 
Hermanas Borrull; el célebre Imitador do es
trellas Foliers y el catadro gitano Mirando á 
la Albambra que toma parte Julia Mesa^ y 
todas sus atracciones. Bandi de cíngaras.

MADRILEÑO—Grandes seoeipnes de d 
nematógáafo y varietés—A Us PapllHn, es
cultural Yacastas, Ruiz París, Dorita, Sep

2 prano, Yaby, Warlet, y seis más.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes éxitos, 
de Isabel Flandes danzas orientales Careen 
Ibáñes con la pulga;hermosa Blanca de León 
A las 11 ip, sección especial de moda.

RECREO DE CHAMBERI.— Sesiones de 
cinematógrafo con estrenos diarios. Banda 
militar. Bar, tiro, columpios.

GAY PARK—(Avenida de la plana de Te
ros)-A la¿ 9 1.2 cinemotógrafo, tobqg^n, 
y teatro, que debutarán la Estrella do An
dalucía la tiradora Mary and Tomas y las 
excéntricos musicales Davino et Petit'e.

Concierto por orquesta. Grandes atraosto- 
nes. Restauran!

BENAVENTE.— De 6 á 12 i[4, steeló* 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos. __________ _______ ___________

RECREO DE LA CASTELLANA (Jar
dines de la Infancia). Ayala, 5 (eitofc Serra
no y Paseo de la Castellana).—Reller-Ska- 
ting.— Ameriehn-biograph.— Conotorte».— 
Paseo circular.—Carrwsefl salud.-lANa»- 
ciones y bar.

Tarde, de 5 á 8; noche, á 1* 9 I* 
viernes, moda.

RECREO DEL BOU _.EVARD-Sarte
nes diarias de cinematógrafo y varietés. Ju
liano y otros artistas.

Imprenta de EL PORVENIR 
Martínez de Velasco y Coaapañia

Piearro, 16.—MADRID
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Unidos de 3 Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

vTrece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vlgo, Lls- 
d ü S, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 fénrero, 1 y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i jmJo, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu-

8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gSpore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abri|, 16 maye, 13 junio, Ir julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, Haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
pitra Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
6bsta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.|

L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, as! coiho para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá- 

djz el 15 dé cada mes, directamente para las Palmas, Santa druz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
•on las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directas. Tambiéñ carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
fábao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensuti saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emurendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo elRectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
CombUiáción por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA BE CANARIAS, FERNANDO PÓO
. Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteeld y de 

Cádiz, el 7, directpmeetc para Tánger,' Gasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
cerlfé, Santa Cruz de la P'alma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Fóó el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

Estos vapores admiten carga en laa condiciones más favorables, y nasajeroB á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precio® convencionales por camarotes de lujo. 
También se -admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos.por líneas regulares. La, Empresa puede asegurar las meroanoías que se embar
quen en sue buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaiax en lo» flete» de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en loa fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable- 
¿¿dti en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
blloáB, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Éervkxles oomeroíalés. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, ve encarga de trabajar en Ultimar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

. LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio, mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20.de cada mes, directamente para Goruña y Santander. 
Se adndte pasaje, y, carga para, Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuélá-Colombiá. "

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la^ Pensione?
De Viudedad y O rían dad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Otfciales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerr a de 
pr'mera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5|50j tranco y certiticado.

VENTA A PLAZOS

El Tnaravt lioso reloj automático

6^

ti

Goznpañí® de seguros reunidos

12,000.000 millones de pesetas efectivas

eompletaeneute acaemBolaade

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal
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Seguros sobre la vlds i : Segu-os contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Grada, 60.

^raq ^elojeda 
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Aparado de Correo, 3S4

La última novedad; iln manilla ninguna, mar
ca laa hora» y mlsutoB oon claridad; máquina fuer
te de áncora, preoleión.

Tiene do» aplicaciones fotográficas que se cie
rran oon cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industria’ L. THIRRRY.

Aparte de b u belloza artística, e» de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio os de 35 pesetas en sala plazos men
sual ea. Va por correo oerilfioado, oon aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THÍERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, BS.—MADRID

profesora á domicilio
Bon título y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

Se concede al personal de la ffuardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del Ejér

cito y de la j^rmada.

Consiste dicha venta en tejidos/ géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
Camisería, Guantes. . Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

(?asa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

Casa M. Alvarez GarciHán
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos, núm. 329

4

CUSES PÍSIVSS *
UNO PON SIENTO X

® ANTONIO

: Se ereepter^ poderes :

POBLETE *
——>„ MADRID —.

CÁLLE DE GÍBR1BZÁ,1Ó, 2.°DCKi.
n HORAS »•——

: DE DOCE A CUATRO :

S® ebona le mitad del gasto del poder

ESPADA - SABLE
MOCELO PUERTO RESURT'

KtfltóRtaiam para los «Sarti ? Oficiales de eabaiitría
Pesetas 55.-Pago adelantado.- Franco embalaje y fraico ds po ir

Onioo® mandatarios para la ventan

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

Modelo 1910. — Automático.
c a l il r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de'adquieición para Jos 
señores Oficiales que las pidan [en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá* 
demia Cívico Militar.

Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, " 

personas débiles y convalecientes
Precio único : Ptes 1.75 el bote

¡Madrid: calle de Alcalá, 14. 
Barcelona: calla de Eurnan-do VI!, á? 
Valencia: calle de Peris y Valero, 13.

GRANDES «ÍMRCENES 

“EL SIGLO,, 
Los mayores y más importantes de Españ a

Gonde, Puerto y C.A
BARCELONA

Preeio fijo
Ventas al contad©

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuelá, 10, 12 y 14
Plaza Buensuceso, 1

al Lactofosfa-to ele Cal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, . asi como EL VINO DE DUSART se receta
en la Ad -' 
dees di

cólores pálidos de las jóvenes, y a las ma-
. ■ ■ el embarazo.

depósito en todos tas Farmacias,

r » »
»

»

La pureza de la PEPTONA CHAPQTEAUT 
la ha hecho adoptar por el

M VINO DE PEPTONA

SALUD c e l as SEÑORAS?

de CHAPOTEAUT
Contiene la carne de vaca digerida-por la pepsina. 

Se recomienda .en Us-.enfermedades deí estómago, las 
digestiones penibjes y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre, á ios Anémieos, los Convalecientes^ 1 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que-^epugnan los alimentos ó no puede soportarlos.

PARIS, 8, rué Vivienna,ey en todas laa Farmacias.

M.C.D. 2022


